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tYJSENADO 
REPÚBLICA DoMINICANA 

~ 
PRIESIDIENTE DE LA REPUSLICA DOMINICANA 

mn. 
Santo Domingo de Guzmtfn, D.N. 

23108 . 
Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

20 AG0.1974 

Durante los dltimos meses, a registrado un alza 

extraordinaria en los precios del petr6leo deriva -

dos en el mercado mundial, lo que probablemente de 

repercutir, de manera muy sensible, en el nivel de nues -

tras reservas nacionales, dada la magnitud de las import~ 

ciones que de esos productos realiza nuestro pa , r lo 

que existe la posibilidad de que se produzca un d'ficit 

en nuestra balanza de pagos para el presente año. 

En consecuencia, la Junta .. eta pender la 

conveniencia de que el Banco Central de la Repdblica Dom!_ 

nicana disponga una línea de reserva que le permita 

frente oportunamente a esa situa 

su Vigesimo s,ptima Resoluci6n, 

mediante 

de mayo de 1974, 

la forma¡;i.zaci6n de uno o m~s compromisos a largo 

.... / 
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bancos del exterior, por un valor e hasta~~ 50,000,000. O 

(,,I. T• 
V Lv T ::::110 ., D OLAaw) • 

Para ar cumpli .ie~to a las sposlclo1e el rt!cu-

lo t7 de la Ley rr ánica el arco Central .o. 142, de e -

cha 29 de diciembre de 1962, edifica o por la Ley o.50, 

el 15 e nov:e bre e 1 >5,. e pe 1ito someter al Con reso 

acion l, por conducto de ese alto erpo Le islat·vo e su 

na presl e1c·a, e conforrnl ad con las i osicio .. es el 

rtículo 55, i~ciso 18, e la Constivuci6n e ~a le ica, 

el anexo proyecto de Resoluci6n, por e o el cual se auto 

riza al aneo Central ue la República o ,inicana la obte~ -

ci6n de los indicados préstanos, ba-:o las condic"ones se1ala 

das en la encionada ~esoluci6n de la ., unta • onetaria, en 

espera de que los se~ores le1lsladores, tomando en co 

raci6n la importancia que reviste el 

de nuestra balanza de pa1os, habrán de 

afirmativo. 

terdmiento d rivel 

oto 
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En 
EL CONGRESO NACIONAL 
Nombre de la República. 

~ 
~ SENADO 

REPÚBLICA DOMINICANA 

NUl'íERO: 

VISTO el Art.47 de la Ley Orgánica del Banco Central de la 
República Dominicana No.Ól42, de fecha 29 de diciembre de 1962, 
modificado por la Ley No.50 del 15 de noviembre de 1965; 

VISTA la Vigesimoséptima Resolución adoptada por la Junta 
Monetaria en fecha 30 de mayo de 1974, que autoriza al Banco Cen­
tral de la República Dominicana a gestionar la obtenci6n de uno 
o más préstamos con bancos del exterior por un valor global de 
US$50.0 millones, la cual copiada a la letra expresa lo si6uien -
te: 

"VIGESD,füSZPTIMA RESOLUCION .- OIDA la exposici6n verbal 
del 3obernador del Banco Central en torno a la convenien 
cia de gestionar la obtención de facilidades crediticias 
con bancos del exterior, por un valor global de hasta 
US$50.0 millones, con el objeto de hacerle frente, en caso 
necesario, al posible déficit de balanza de pa.gos que pue -
da ocasionar el aumento en los precios del petr6leo y sus 
derivados, a la vez que sugiere las condiciones bajo las 
cuales podría negociarse ese financiamiento; 

CONSIDERANDO: que durante los Últimos meses se ha regis 
trado un alza extraordinaria en los precios del petróleo 
y sus derivados en el mercado mundial, lo cual probablemen­
te habrá de repercutir de manera muy sensible en el nivel 
de nuestras reservas internacionales, dada la magnitud de 
las importaciones de esa naturaleza que realiza el país; 

CONSIDERAtIDO: que en vista de lo expuesto, existe la posi­
bilidad de que se produzca un déficit en nuestra balanza 
de pagos para el año en curso, y en consecuencia procede 
encaminar en tiempo oportuno las gestiones que fueren nec~ 
sarias para obtener recursos adicionales en divisas que peE 
mitan afrontar esa situaci6n, en caso de que llegue a pre -
sentarse; 

CONSIDERAIJDO: que el Gobernador del Banco Central ha suge­
rido las condiciones bajo las cuales podría negociarse el 
mencionado financiamiento, condiciones estas que a juicio 
de este Organismo se ajustan en líneas generales al precio 
actual del dinero en los mercados monetarios internaciona -
les; 

CONSIDERANDO: que por otra parte, dada la naturaleza de la 
citada operaci6n, en el presente caso es preciso recabar 
la correspondiente autorización del Congreso Nacional, por 
conducto del Poder Ejecutivo, antes de asumir el compromiso 
en moneda extranjera de que se trata; 

.... / 
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Por tanto, y en virtud de las disposiciones contenicas en 
el Art.47 de la Ley rrgánica del Banco Central .o.Ól42, 
ae fecha 2° de diciembre de 19Ó2, modificado por la Ley 
No.50 del 15 de noviembre de 1965, 

La iunta r:onetaria, 

1.- Autorizar la formalizaci6n de uno 0 ~ás réstamos por 
parte del Banco Central ae la ~enública uominicana con uno 
o más Bancos de primera clase del exterior, por un valor 
global de US$50.0 millones, como una se1unca línea de ro -
serva que se utilizaría, en caso de que fuere necesario, 
para financiar el dtficit de Balanza de Par;os que pueda 
provocar el aumento de los precios del petr6leo y la infl~ 
ci6n mundial que estamos padeciendo, bajo los términos y 
condiciones si~uientes: 

Presta'llista 

: .onto 

Plazo 

Tasa de interés 

Comisi6n de Compromiso 

Costo de colocaci6n o 
administraci6n. 

. . 

. . 

. . 

. . 

. . 

Banco o Bancos del e~'terior 
de primera clase. 

Hasta US$50.0 millones. 

7 o más años, pudiendo esta­
blecerse que cticho pr~stamo 
o préstamos operarán en :or­
ma de líneas de crédito re -
conductivas durante les pri­
neros a~os, y de ahí en ade­
lante como compromisos a pl~ 
zos fijos. 

B'lotante, con una prima que 
no exceda ael 1-1/2,; sobre 
la tasa de oferta de dep6si­
tos interbancarios a seis me 
ses en el mercado de euroct6= 
lares de Londres. 

1/2 del 1 ,, anual sobre sal -
dos no desembolsados. 

1/2 del 1,~ pagadero una sola 
vez a la firma ael o de los 
contratos correspondientes. 

2.- Asímismo, para dar cumplimiento a las disposiciones cog 
tenidas en el Art.47 de la Ley Orgánica del Banco Central 
No.6142 de fecha 29 de diciembre de 1962, modificado por 
la Ley ro.50 del 15 de noviembre de 1965, el Gobernador del 
Banco Central deberá solicitar la correspondiente aprobación 
del Con3reso racional, por conducto del Poder Ljecutivo, an 
tes de formalizar los compromisos en moneda extranjera a 
que se refiere la presente Resoluci6n. 

. ... / 
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3.- Finalmente se autoriza al Gobernador del Banco Central, 
Dr. Diógenes H. Fernández, a suscribir todos los documentos 
que se relacionen con los compromisos en moneda extranjera 
de que se trata, después que el Congreso Nacional haya im -
partido su autorización para los fines indicados." 

RESUi!:LVE: 

ARTICULO UNICO: AUTORIZAR al Banco Central de la República 
Dominicana a obtener y a recibir uno o más préstamos de bancos 
del exterior por un valor global de hasta CINCUENTA MILLONES n-:-~ 
DOLARES (US$50.0 millones), bajo las condiciones señaladas en la 
Vigesimoséptima Resolución adoptada por la Junta Konetaria en fe 
cha 30 de mayo de 1974, que aparece transcrita precedentenente, 
en interés de que dicha Institución pueda utilizar los menciona­
dos recursos, en caso de que fuere necesario, para hacerle frente 
a las fuertes erogaciones en divisas que habrá de ocasionar el al 
za extraordinaria registrada Últimanente en los precios del petro 
leo y sus derivados. 

DADA, etc ••• 
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~l,,j) SENADO 
, REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guz án, D. r., 
20 de agosto de 1974.-

Oíl028 

Señor 
Dr. Joaquín Balamier, 
Honorable Presidente u.e la República, 
Su Despacho.-

Honorable Señor Presidente: 

Av:.so a uste 1 J.·ecibo de su O "icio J. o. -
23108 de i"ec 1a 20 de agosto del año en curEo, y t el -
aue ·o F ...:.·oyecto .Je Resoluci6n <1.ue autoriza al Banco 
Central de la República Dominicnna a obtener y a reci 
bir uno o más ,réstamos de ba.r1cos del ex orior pc,r uñ 
valor glob· 1 de hasta , 50,000,000.00 (CI ~cur "T \. I­
LI..ON.t-,D D ~ D .. L.llli~G), bajo las condiciones señaladas en 
,q Vigesimoséptima Resolución adoptada por la Junta -

tariQ en ~echa 30 de cayo de 1974, en intc~Jp de 
quL dicha instituci6n pueda utilizar los menciona os 
recur.Joo, en caso de que fuere nece-->ario s >ar·i 1.i.~ t! ~r­
le frent a 1 s fuertes erogacio es .n divisas cue ha 
brá de ocasionar al alza e ::tr ortinari.é recis"':rada úl 
timamente en los precios del petroleo y sus derivados • 

..1. láceme informarle, eiue ·licho ~,royoc"to 
de Resolución f é aprobado por el enado en s ~i~n de 
eGí.ia mioma fecha y remitido a la Cámara de Di ut'l• os 
par1 los fines Constitucionales. 

Con sentimientos de la mas alta consid~ 
ración y estima, le saluda muy atentamente, 

fh. 

Adriano A. Uribc Lilva, 
PrePidente 1cl ~e ndo. 
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~"JJ\- SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Gúzmán, D.N.• 
20 de agosto de 1974.-

00029 

Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en sesión de esta 
misna fecha, pláceme remitirle par3 los fines consti­
tucionales, el Proyecto de Resolución por edio del -
cual so nu+.;orizE.:. al Banco Centrnl de la he .!Íblica Do­
minicana a obtener y a recibir uno o más préstamos de 
bancoa del exterior por un valor global de hasta 
50,000,000.00 (CI!~Ctru,lTA ILL0NES DE DüL.AilliS), bajo -
las condiciones señaladas en la Vigesimoséptima Reso­
lución adoptada por la Junta Monetaria en fecha 30 de 
mayo :.le 19?4, en interés de r_ue dicha instituci6n pu~ 
da utilizar los mencionados recursos, en caso de cue 
fuere necesario, para hacerle frente a las fue.rtes 
erogaciones en divisas que habrá de ocasionar al alza 
extraordina~ia registrada Últimamente en los precios 
del petroleo y sus derivados. 

Este proyecto de Resolución procede del 
Poder i.:jecutivo. 

fh. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS los incisos 13 y 19 del artículo 37 de la Constitución d 
la 11epÚblica; 

VISTO el Art.47 de la Ley Orgánica d 1 Banco 
p~blica Dominicana No.6142, de fecha 29 de diciembr 
do por la Ley No.50 del 15 de noviembre de 1965; 

Centrnl de la R -
de 1962, modific~ 

VIST la Vigesimoséptima Reeoluci6n adoptada por la Junta Mone­
taria en fecha 30 de mayo de 19?4, que autoriza al Banco Central d la 
República Dominicana a gestionar la obtención de uno o más préstamos -, 
con bancos del exterior por un valor global de IB$3o.o millones, la cual 
copiada a la letra expresa lo siguiente: 

"VIGE0D10S.8PTIM RE80LUCION .- OIDA la xposición Vl?r 1 1 del Go­
bernador del Bax1co Central en torno a la conveniencia de ~ticnar la 
obtención de facilidades crediticias con bancos d l exterior, por un v 
lor global de hasta US 50.0 millones, con el objeto de hacerle frente, 
en caso necesario, al posible déficit de balanza de pagos que pueda oca 
sionar el aUL1ento en los ¡:,recios del pe·l;r6leo y sus d rivados, a la vez 

j 

que sugiere las condiciones bajo las cuales podría nef>ociarse ese fin, 
ciamiento; 

CCNGIDEll..lNDO: que durante los últimos meses se ha re istrado un 
alza ertraordinaria en los precios del p tróleo y sus derivados en el 
mercado undial, lo cual probablem nte haurá de renercutir de manera -
muy sensible en el nivel de nustras reservas intorn cionales, dada la 
magnitud de las importaciones de esa naturaleza aue realiza el país; 

CONSID~RANDO: que en vista de lo expuesto, existe la posibili­
dad de que se produzca un déficit en nuestra balanza de p gos para el 
año en curso, y en consecuencia procede encaminar en tie oo onortuno -
las gestiones que fueren necesarias para obtener reeu.rsos adicionales 
en divisas que permitan afrontar esa situ·1ci6n, en e s de que llegue 
a resentarse; 

G - IDhRANDO: que el Gobernador del Banco Central ha sugerido 
las condiciones bajo las cuales podría negociarse el mencionado finan­
cia.miento, condiciones estas que a juicio de este 6r anismo se ajustan 
en línea generales al ~)recio actual del dinero en los ruercados moneta­
rios internacionales; 

CONSIDERANDO: que por otra parte, dada la naturaleza de la cita­
da operaci6n, en el presente caso es preciso recabar la corre pondi nte 
autorizaci6n del Congreso Nacional, por conducto del Poder Ejecutivo, 
antes de asumir el compromiso en moneda extranjera d@ que se trata¡ 
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CONGRESO l'~ACIONAL 
'T' , ~jt SENADO 

~ REPUBLICA DOMINICANA 

1,roy. de ~\es. Aprobatoria de la Junta ~netaria suscrito en fecha. 
ASUNTO: 30 de mayo de 1974, que autoriza al Banco CentrdlAG· 3 
de la Rep. hom. a stionar la obtenci6n de un pré~tamo de US$50. illones. 

rrespondiente aprobaci6n del Con"T so racional, por concucto del I oder 

Ejecutivo, antes de formalizar los compromisos en moneda extrnnjera a 

que se reriere la pr sente R soluci&n. 

3.-Finalmente se autoriza al Gobernador del Banco u.ntral, Dr. 

Di6genes H. e1'né1ndez, a susc:::-ibir todos los documentos que se relacio­

nen con los compromisos en moneda ext anjera de que se trata, despu~s 

que el Con~reso Nacional haya impartido su autorizaci6n para los fines 

indicado ... ". 

R E S U EL 11 E: 

ARTICULO· UNICO: AU'lü IZAR al Banco Central de la epÚbliea Do­

minicana a obtener y a recibir uno o m~ pr~stamos de bancos del exte-

rior por un valor global de hasta CINCUENTA MILLO DE DOLAR. S (US$ 

50.0 millones)~bajo las conficiones señaladas en la Vigesimos~ptima Re-

oluci6n adoptada por la Junta ·lonetaria en fecha 30 de mayo de 19?4, 

que apareee transcrita precedent mente, en inter~s de que dicha Institu­

ei6n pueda utilizar los encionados recursos, en caso de que fuere ne­

cesario, para hacerle frente a las fuertes erogaciones en divisas que 

habr! de ocasionar el alza extraordinaria registrada dltimamente en los 

prücios del petróleo y sus derivados. 

sigue.-

\ 
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tiJ \ SENADO 
--~~ R EPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMIN I CANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

='• r:. '.1.UO 
_csic.:.ent€ 

,._u t. .. ·ero. 

. . 

E; o:- .:-csi.dt.:r::.t 

' r. ... ( -
- e,..¿.:.::_ e t, '"'u, 
o ; c. vG (. 1;__, ~ ./!1t • 

' - . .., . 

~Iibt.. ilYc.. 
Ylé:., Q, 

Vi~O é' ... l~t·,,, 'E"C_:_vo '-'" <"'4 O .... _.cio ,o.~: C ""''...,_ 

r iE"Llé _'ech'}, iunco , 1 cual Cb ués ... e -· be_ Ll o e­
rob, c.:. oJ' el ~en u.v 1e itió ü::.,ec.. l .. t:l :e' rr· e 
i u.t aot, l eso .... ciór 'i-' E..aio re ü .. e~~- ... t.: c;.U-

torizé... Ll r:co .,8lltiL'é: c.,_u la .L.e ~ L ~ic· ... ,o in~cE r1-- E 

obtener,1 .... ,..,c.: .... r~..nu o ,'E' r'::-caJL c...•. érc..,~ e.._ 
c ..... teriL;r o n V'lor ~lol'l f ---E-~ l.,~ .,1,,:., , ... u~. 
( J.T H• 1 • ,1.,: ,, 1:: ~o .:.~s c,_.n-.Lic:or.."' .. 
sen1;ladcc; n =..r Ti ,e.. ... i:1.os{ tir.:.· 1:-~olución 3.ctO -e- -...e 
J:'01"': ~-'lnt~ onct ... Ii .... nn ftC .. a;\,.,, ....,t,; .w,¿'vC""'" ~ ✓ ,4, ,r_ 

.J!te~'E LV ~ic~J i!:.~:v~c~5~ u~~ ~~~.i~ ~ .cb 
menci~Lc-~E r.~UtbG.' ~ e·~~~~ _k :ti.[ -~ ~~~riu, 
.t' a hc.'Ccrlt. ""d:J."'ve • l·s f-.;_€;r!;t.c oro Lc:orn::: ... L ...... ~ivi­
~a& ue 1..:.b.r.:'.:_ e v~é..sie,u~r c.l cl,..é. t: b.c..-.,.'u.ir · r.:.. ... !.',_.-

~ tr d~ Úl ~... t. vC- v.Ll. _u. .1:-'I cio,::l t;;~ !" , :~·c._._ .:v J ... 

u 

... te.. :..:..solución ful t LCb u& 
bo..,, ~ r:·t:. iti ;: i.... e, t.1 ject.tivo 
tituciun~l~ - cl ~u ·r. 

ccr 

I 
/ 

I 

.r:.. ::.,e.- . Óll e ule b.r(. v. 
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W\SENADO 
~ '.>._ REPUBUCA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,~. 
20 de agosto do 1974. 

Dr. Adriano A. Uribe Lilva 
Presidente del éenado, 
1u re s1,acho. 

foílor .?residente: 

• 

Aviso a u-ted recibo úe su oficio No.29 de esta 
isma fecha, junto 0 i cual deópués de haber sido a­

~rob~dJ po~ el -enaúv remitió usted a esta c;mara de 
:úiputaó.os, la ... :.e solución 

4
_,or medio de la cual se au­

toriz~ ~l Drnco Central Qe la ñepública Dominicana a 
obtener y recibir uno o más préstamos de bLneos del 
exterior po= W1ov lor lob 1 ·e h[sta UD 50,coo,000.00 
(CTITCL"':1 fJ.1J.. ! IL1JONES _ F T>CLARIS), bajo los condiciones 
señé..lad·- s e;:r1 lr... \'igeziDosé _ tiE1::1. e sol t·ciór ad.optad.a 
l-'or :a_¡;_ Junta .. onet&i·ie. en fecha 30 de mr.yo .... P 1974~ en 
:i.ntcr-~ s :t., l u.e cic.l:.P ir.s ... :: . ..,uci.ón J. u,_:_(;'• ;...ti.Li~>-r loL 
mBnc~vntúo · recursos, en e so d~ ~u~ fuer~ ae~eLario, 
t, ra hFcerle fr..:.:.nte a lc,.s fuertes e.r·ocaciones cr.. C&.ivi­
f.á.o ·ue habrá ( e ocasio ~r al E,lza .:xt.r·c..vrG.i ic>ria rc­
gi6tradb ít.ltinw.rr.ente €n :._or, _p:recic::: e l .t--<-ti, .. :·100 ;y sus 
Ó.t:.' l:i Va.U.OS• 

ista E!esolución fué a..t--rob~da ,n sesión celebrada 
hoy, y reLii1.id.a al J: octer ... jecutivo ,i:1.r', los fines cvns­
ti~ucivn&lE.s ut' .1-i,¡_grr. 

ccr 

~~liu • ~uz 1~1 ern:~~ez 
~ri:H:-:.dante =--- 1 vú.u· ru ue ::.,il-'utados. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

""ante .uofüi.n;o d 
;-..o dis a o to 

Dr. Adriano • Urib 11 a 
! rc~ideute a_ l en- do, 
_u ~es~ cho. 

~e~ r ·re ident : 

, 
UUZDt!D., .J. ... • 

1974. 

r.i.~:."'.lt c·,o or·c.,.o u.,9 ~t-
i n-+-c al cu l .... 1ée <le h;-ber 3.-

·.t t:L.:... , .,.. e, ·.lti6 usi..e " r e 
-· .. <H.:oluci6n • or · ual se au-
u.er, C'e ~I'al ce 1 ... ninica.n 

o .ibir uno o más s 
e ~ , 
( .: ' V C 

., tO , t 
or 1 .:un .. '.1 0 e' 
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' .. 1:; ' ,.. C' vC '1~ 

j J. - n Le 

t.: -.t.c ... Olttc-Ón 
UO.¡, ,V !' LtJ. 
~¡t~CiJnb~L~ .~ 
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~l¡i SENADO 
~ REPUBUCA DOMINICANA 

Pl&SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ntim: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 

21 

Pláceme informarle, que la Resoluci6n mediante 
la cual se aprueba la Resoluci6n de la Junta Monetaria suscrito .. 
en fecha 30 de mayo de 1974, que autoriza al Banco Central de la 
República Dominicana a gestionar la obtencil5n de un préstamo • 
de US$50, 000, 000. 00 (G(1:r.NCUlSlÑ'1 '.JIA MILLONES DE DOLARES} -
ha sido promulgada en fecha 20 de agosto del año en curso, y regis-­
trada con el No.1 

JRR 
je/ ec. 

Muy atentamente, 

t 
, ~ 

Dr. J. Ricardo Ricourt. , 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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• 

• 



: 23288 

&del' 
Pr••ldeate del 8uado, 
Cluda41. 

Seller Pnew. .. , 

Nceme lnform rle, u la e1ol ci6 
la cual N apneba la ••• 1 cl6 de la .Tunt on taria a a 
u feteba JO ele maye ele 197 , ato iza al Banco e tral 
Replbllca Jlamlalcaaa a ••tio ar la obtenct,n 4• pr,na 
ele t1l5 50,000,000.00 CIE OE~'f:tt ILLON S DOLA 
ha eldo pi-•malpda en fec oat.o del e ra 
trada e n e o. l 

tenta ente, 

lcardo 
let ati 

lcoun •• 
• la r • 

~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

• • • 

-
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